
  

 
 

 
 

OFICIO 
ASUNTO: RECTIFICACIÓN PLAZOS DE APERTURA DE LOS SOBRES B Y C 
N/EXPEDIENTE: 2566/2023 
 

 
 

Habiendo advertido un error en el cómputo de plazos para la apertura de los 

sobres B y C. 

 

De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 del Procedimiento 

Administrativo Común y de las Administraciones Públicas. 

 

Vista la redacción de la base Decimosexta del Pliego de Condiciones 

Administrativas Particulares : 

 
“CLÁUSULA DECIMOSEXTA 
Apertura de Proposiciones La Mesa de Contratación se constituirá el segundo día hábil tras 
la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 11.00 horas, procederá 
a la apertura de los archivos electrónicos «A» y calificará la documentación administrativa 
contenida en los mismos.  
 
 Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días naturales para que 
el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación 
presentada.  
 
El cuarto día hábil, tras la celebración de la Mesa de Contratación que abrió los archivos 
electrónicos “A”, a las 11.00 horas, se procederá a la apertura de los archivos 
electrónicos «C», que contienen los criterios cuya ponderación dependen de un juicio de 
valor.  
 
Tras la lectura de dichas proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos 
considere precisos, para la valoración de las mismas con arreglo a los criterios y a las 
ponderaciones establecidas en este Pliego.  
 
Reunida de nuevo la Mesa de Contratación el séptimo día hábil tras la celebración de la 
Mesa de Contratación que abrió los archivos electrónicos “C” a las 11.00 horas, se dará a 
conocer la ponderación asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor. A 
continuación, se procederá a la apertura de los archivos electrónicos «B». A la vista de la 
valoración de los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor («C») y de los 
criterios cuya ponderación es automática («B»), la Mesa de Contratación propondrá al 
adjudicatario del contrato.” 
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Por lo tanto se procede a modificar en la Plataforma PLACE las fechas de apertura de los 
sobre B y C: 
 
 
SOBRE A......04-12-23 
SOBRE C......12-12-23 (4 días hábiles después del A) 
SOBRE B......21-12-23 (7 días hábiles después del C) 

 

Lo que se comunica  para su conocimiento general  y efectos oportunos. 

 
Atentamente,  
 

En el Puig de Santa Maria a la fecha de la firma 
 
 

El Presidente de la Mesa 
 

J. Antonio Iranzo 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PLATAFORMA PLACE 
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